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Esta Dirección General en usod-e la facultad que le concede
el articulo 187 del vigente Re:¡lamentode Runclonamos tie Ad~
ministracióri Local. ha .resuelto .clasificar las plazas de los Cuer
pos Nacionales del Ayuntamiento de Taranoon (Cuenca) en ]a
siguiente forma:

Categoría Claoe CoeficJente

Secretaría ... 5,' 4
Intervención de

Fondos 5,' 5,' 4
Depositari;;'ds"Foii:

5,' 4dos ..................... 5,'

Madrid, 16 de mayo de 1974.-EI Director general, Juan Díaz~
Ambrona.

12539 RESOLUCION de· la Dirección General de Admi·
ntstraci61t Local· por le qUe se clasifican las: plazas
de los Cuerpos Nacionales del Ayuntamiento de
Guardo .lPalenciaJ. ¡

De contormidad ,con 1: dispu~sto en II artículo 187 del vi
gente· Reglamento de funcionariOs de Administración Local de
80 de mayo de 1952. visto el expediente general de clasificación
de las plazas de los Cuerpos Naci-onales de la provincia de Pa
lencia,

Esta. 'Dirección General ha resuelto clasificar, con efectos
<le 1 de enero de 1971, las plazas de los Cuerpos Nacionales del
AyUntamiento de Guardo (Palencia) e!l la siguiente forma·:

-
Clltegoría Clase Coeficiente

•
Secretaria ............; 1,' 5,' 4,0
Intervención ....•.•.• ',' 5,' 4,0
Depositaria ........... 4.- • 5,' 4,0

Madrid, 16 dé mayo de 1914.-El Director general. Juan Di~z~
Ambrona. .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEl:J de 23 de abril de 1974 J)or la que se auto
ri.m a don Pedro V.i.zoorro Grau l.aocupación de
terrenos de dominio público 'en la zona marltimo
terrestre del~término municipal de Calvtá (Mallor·
cal., ~ra. construir obras de proyecto reformado de
terraw8, BSCateras y caseta guardabotes en «Bahia
ele Palma.,

El llustdsimo señor Director general de Puertos y Señales
Mantimas. con esta fecha· y-en uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 ,de septiembre de 1955. (..Bole
Un Oficial 'del Estado- de 28 de septiembre) " ha otorgado a
dón Pedro vtzcatTO Grau una autorización, -cuyas caracterís~

• ticasson las\ siguientes:

Provlncla.:Mallorca.
. Término municipal: Calviá.
Sup&rficie. aproximada: 121 metros cuadrados.
Destino·. Obras de proyecto reformado de terrazas, escale·

ras y caseta ~ardabotes en «Bahía de Palma... ....
Plazo concedido: Quince afios.
Canon unitariO: Treinta pesetas l:,or metro cuadrado y año.
Prescripciones: Las -escaleras y terrazas serán de Ubre uso

público gratuito.

La Jefatura de ,Costas y Puertos podfá ordenar la supresión
de cualqwer cartel. o anuncio, que pu.eda fndudr a error en
eua";lto ~ 1JSO. pQ,blJCQ gratuito dI} lila l:!5t.:al"3!'as,,!! terra:zas, Q bien
la colocaCión 'de otros para aclarar tal extremo.. ..

Lo que se hace público ~_, 8enerat.CQMPtlpjfm~~.y
Madrid. 23· de abril de 11l74,-P.· 1);, al _lor g....ral 'd.

Pu.rtos y Se1Iales Marltlrn.... Sabes Marln,

125'1 ORDEN de 23 de abril de 1974 por la que se autori-
&f %a- al Club Náutico de Puebla de Farnals la ocu~

poción de terrenos de dominio público en la zona
marítimo-terrestre del término municipal de Puebla
de Farnals (Valencta), legalizando la ampliación
de terrazas ~el Club Naútico.

El ilustr~simo señor· Director general de Puertos y Señales
Marítimas. con esta fecha y en uso de las facultades delega~
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (.-Boletin
Oficial del Estado. de 26 de septiembre). ha otorgado al Cen
tro de Iniciativas y Turismo de la playa de Puebla de Farnals
una autcrización, cuyas características son las. siguientes:

Provincia: Valencia.
Término municipal: Puebla de Fa'fnals.
Superficie aproximada: 449 metros cuadrados.
Oestino: Ampliación de terrazas del Club NaúUco.
l"Jazo concedido: Quince años.
Canon. unitario: Cuatro pesetas por metro cuatirado y a6:0.
Instalaciones: Ampliación hacia el mar de la terraza eXIS-

tente en ocho metros cuarenta centímetros.

Lo que se haoe público para general conocimiento.
Madrid, 23 de abril de 1974.-P. D.• el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marin.

12542 ORDEN de 7 de mayo de 1974 por la que se au.to-
. riza a don Plácido Rodríguez Lamela la ocupac.tón

de terrenos de dominio público en la zona m,arittmo
terrestre del término municipal de Muros (La, Co~

ruña), para la construcción de explanada, .nav~ y
galpón para. fábrica de terrazos en Pue,nte Este~ro.

El ilustrísimo señor. Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ( ..Boletín
Orcial del Estado"" de 26,de septiembre). ,ha otorgado a do!!
Plácido Rodríguez Lamela. una autorización, cuyas característi
cas son las siguientes~

Provincla: La Corufta..
Término municipal: Muros.
Superficie aproximada: 1.047 metros cUQdrados.
Destino: Construcción de explanada, nave y galpón para fá-

brica de terrazos en Puente Esteiro.
Plaio concedido: Veinticinco aftoso
Canon unitario, Ocho pesetas por metro cuadrado y alío.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de mayo d.el974.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales MarítImas, Sabas Marin.

12543 ORDEN de 7 de mayo de 1974 por la que se
autoriza a don Francisco Lopez Silva la 'ocupación
de terrenos de dominio ¡Júblico en la zona mafi.ti
me terrestre del término municipal de Boiro (La
Coruña), para la construcción de un muro, expla-
nada, rampa y .ampliación de otra para el servi
.ctc de una planta depuradora de moluscos.

El Hustnsimo señor Director general d~ Puertos y Señales
Marítimas, con esta 'fecha y el1 uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ( ..Boletín
Oficial del Estado. de 26 de septiembre), ha otorgado a don
Franciscó López Silva una autorización,' cuyas característ~cas
son las siguientes:

Provincia: La Coruiia.
Término municipal: Boiro.
Superficie aproximada:' 940 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un muro, explanada. rampa y am

pliación .de otra para el servicio de una planta depuradora de
moluscos. ' •

Plazo concedidO": Veinticinco años.
. Canon. unitario: Ocho pesetas por metro cuadrado y año.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de mayo de 1974.-P. D.• el Director generaJltde

Puertos y Señales Marítimas. Sabas Marin.

RESOLUCIQN de la Di,.eeción General de O~ras

Hidráulicr:s relativa d la cancelación de los. aSlen~
t()S registrales que con el número 20.771 aparecen
en el Registro General a nombre de don Ttmoteo
Mendoza.

En el expediente de revisi6n de características, tro.mitado por
la Co:nisría de Agua,sdel Sur de España, de la inscripción

, número 20;71"1 del Registro de Aprovechamlentos-de Aguas Pú~
bUcas, se han practicado las siguientes actuaciones:'
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Elexcelentfsimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 8 de mayo de 1974, ha resuelto adjudicar definitivamente a
"Autocares Samar, S. A.• , el senviciopúblico' regular de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos. por carretera entre
Malagón y Forzuna, provincia de Ciudad· Real (expedientBnúme-
ro~ 7.405), con arreglo,' entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Malagón y Porzuna, de 47 ki
lómetros,pasará. por:. Los QuileS'· Valdehierro, Las Povedillas.
Piedralá y El Tricheto, con parada obligatoria para tomar
y dejar viajeros y encargos en las localidades o puntos s1n~

gulares del camino, antes citados.
Expediciones: Todos los días. excepto los domingos y festi

v~s, una expedición. entre Malagón y Porzuna y otra- expedi~

c16n entre Porzuna y Malagón.
. Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte
rés público, previa aprobación de la. Jefatura Regional de Trans-
portes Terrestrs.

VehIculos· adscritos a la concesión: Dos con capaCidad para
veinticuatro plazas cada uno y clase única.

Tarifas: Clase única, a 0,50 pesetas.viajero-kilómetros.
Exceso de equ!pajes,'encargos y PB'luetéría a 0,07 pe-setas

por cada 10 kilogramos porkilómett'o o fracción.

Se ha r;ealizado la información pública, que determina, el
artículo 1.1 de la. Orden ministerial de 29 de abril cl~ 1967. en
el ..Boletín Oficial del Estado- deS sf.e' diciembre de 1969. 'núme
ro 291; y en el ",Boletín Oficial .de la Provin~a de. :}ranada..
de 11 de febrero de 1970, número 33, y en el. tablón de edictos
del Ayuntamiento de Busquitar, no habiéndose presentado re·
clamaciones.

Practicado reconocimiento sobre el terreno, el Jefe de la
Guardería Fluvial informó el 24 de enero de 1970 que el apro
vechamiento no existe ,en la actualidad.

El Comisario Jefe de Agqas al remitir el expediente el 16 de
marzo de 1970, for:mWa. sU propuesta." de acuerdo con el in
forme del Jefe de la Guarderla Fluvial.

El presente expediente -plantea un caso de concordancia
del Registro con la realidad 6X\rarregistral, por lo que se ha
aplicado. el procedimiento de revisión de. caracteristicas, regu~
lado en al artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de,,,abrilde 1967, a falta de una normativa especifica, por ser el que
mayores garantías ofrece en cuanto al particular titular del
aprovechamiento y por referirse a un supuesto de concordancia
del Registro.

Se ha realizado la información pública en el ..Boletín Oficial
del Estado,.. y de la· provitlcia, y en los tablones de. edictos del
Ayuntamiento en el que -está ubicada la toma, de acuerdo con
el artículo 1;1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967,
ante la imposibilidad para notificarle personalmente la iniciación
del expediente, ya que se' desconoce su existencia y dozp.tcHio.

No se ha podido comprobar la existen<eUC del aprovechamien
to (ni localizado el lugar de su ubicación), y ya que esta situar
ción de abandono debe·ocasionar, al menos para el titular, la
pérdida,ue la protección del Registro, pues éste únicamente debe
ampnrar los aprovechamie.n.tos que sean real y efectivamente
utilizados. "

De acuerdo con los informes emitidos por el Jefe de la Guar
dería Fluvial y el Comisario Jefe de Aguas dél Sur de España,

Es~.DirecciónGeneral ha resuelto:

Ordenar la cancelación de la siguiente inscripción, que se
practicará una vez transcutta el plazo de un m~s desde la
publicación de esta Resolución en el .Bolelín Oficial del Es
tado.. , de conformidad con el artículo 1.1 de la Orden minis
terial de 29 de abril de 1967.

Número de inscripCión: 20.777; folio 49, libro 11 del Registro
General.

Corriente de donde se derivan las aguas: Río Treveles.
Clase de aprovechamiento: Fuerza motriz molino harinero.
Nombre del usuario: Don .Timoteo MendozB..
Término municipal· y provincia de la toma: Busquistar (Gra~

nada).
Caudal máximo con.cedido..en litros por, segundo: 350.
Título del derecho: Concesión administrativa 21 de mayo

de 1868.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Contra la presente .Resolución cabe recurso de alzada. ante
el excelentísimo se1\or Ministro de Obras Públicas, en el plazo
de quince días 'So partir del día siguiente ~ que se realice la
notificación o, en su defecto, desde la publicación en el "Boletín
Oficial del Estado... '

Madrid, 12 de febrero de 1974.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbist!Jndo>
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12545 RESOLUCION de la Dirección General de. Tran8
portes Terre8tr6j por la que se hacie pública la
adjudicación defmitiva del servicio público regular
de transporte de via;e1"Os, equtpajfls , encargos por
carretera entre Malagón y Porzuoo (expediente nú
niero 7.4051.

Sobre las tarifas de viaj-er<rkHómetro se percibirá. del usua
rioel Seguro ObJig-.torio de Viaj~ros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Afluente
. grupo b).

Madrid, 28 de mayo de 1974.-El Director general, Plácido
Alvarez.,Fidalgo.-5.084-A.

RESOLUCION de la Dirección General de- Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
ad;udicac(ón definitiva del servicio púbUco regular
de transpprte de viajeros-, equipajes y encargos por
carretera entre C6nchar y Granada (expediente nú
mero ·8.472).

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 14 de mayo de 1974, ha resuelto adjudicar definitivamente
a don Antonio Ruiz Sá.nchez el 'servicio público regular de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre
C6nchar y Granada, provincia de Granada (expediente núme
ro 8.472), con arreglo, entre otras. a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Cónchar y"Granada, de 31 kiló
metros, 'pasará por emplame a Cónchar, Cozvíjar, Padul. Alhen
dín, y Armilla, con. parada obligatoria para tomar y dejar
viajeros y encargos en las localidades o puntos singulares del
camino, antes citados, estableciéndOse las siguientes prohibicio
nex de tráfico~

De y entre empalme a Cónclíar y Granada y viceversa.
Expediciones: Dos de ida y vuelta los días, laborables.
Horari-o: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte-

rés público, previa aprobación de la Jefatura Reglonal de Trans
portes Terrest~s.

Vehículos adscritos a la concesión: Dos con capacídad mí
nima para transportar dieciséis. viajeros sentados en cada uno
de ellos y clase única.

Tarifas: Clase única, a 0,789 pesetas viajero-kilómetro.

Exceso de equipajes, encargos y paquetería. a 0,118 pesetas
por cada 10 kilogramos~kilóm.etro o fracción.

Sobre las tarifas de viajero-kilómetro incrementadas con el
canon de coincidencia. se percibirá del usuario el Seguro Obli~

gatarlo de Viajeros.
Clasifii(ación del servicío respecto del ferrocarril: Coinciden

te b). En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31
de julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril
el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid. 28 de mayo de 1Q74.-El Director generai, Plácido
Alvarez Fidalgo.-1:""5.083-A.

12547 RESOLUCION de la Dirección General·eJe 7'rans·
portes Terrestres por la que se hQce pública la
adjudicacwn definttiva del sen/tco público regular
de transporte de vtajeros. equipajes y encargos
por carretera entre Porzuna y Valdepeñas, (expe
diente número 10.7191.

El excelentísimo~señor Ministro de este Departamento con
fecha 14 de mayo de 1974, ha resuelto adjudicar defíniUva
mente a "'"Autocares 5amar, S. A.., el servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos' por carretera
entre Forzuna y Valdepañas. provincia de Ciudw. Real (expo·
diente número'"10.719l, con arr~lo, entre otras, a las siguientes
condiciones,

ltinerarioJ: El itinerario entre Porzuna' y4 V.aldepeñas. de 92
kilómetros, pasará. por' Las f>eralosas, El Sotillo, Malagón y
Dain'iiel, .con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
y encargos en las localidades o puntos singulares del camino,
antes citados, estableciéndose las siguientes prohibiciones de
trAfico:

De y entre Porzuna y Malagón y viceversa.
Expediciones: Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos.
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte-

rés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión; Dos. con capacidad míni
ma para transportar cuarenta viajeros sentados en cada uno
de ellos y clase única.

Tarifas: Clase única a 0,70 pesetas viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria, a 0,1:05 pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. .

Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el
canon de coincidencia. se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio d&.Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coincidente
bL En virtud de lo dispusto en la Orden ministerial de 31
de julio de 1953. el concesionario deberá abon9.r al ferrocarril
el canon de coincidencia que corresponde.

Madrid, 28d& maJTo de 1974.-El DiF~ctor general, .. Plácido
Alvarez FidalgQ,-5.079-A,


